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No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 

- Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e| 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

jdmmislraEíán protlncial -

Gobierno Civil 
de la provincia de Ledo 

C I R C U L A R ,, 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de San Emiliano, 
a fiii de que una vez transcurrido el 
plazo de ocho días4 contados a par* 
tir de la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de la presente 
Circular, proceda al exterminio-
mediante el empleo de estricnina-
de los lobos que merodean por cita
do término, previa adopción de to
das las medidas de precaución con 
signadas en los artículos 41, 42 y 48 
de la Ley de Caza y el 68 del Regla 
mentó dictado para su aplicación. 

León, 11 de Marzo de 1959. 
1044 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Dínutacíiín Provincial 
de León 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo-

ae el articulo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
86 hace públ icoque la Excma. Dipu-
^ción anunciará público Concurso 
Para la ejecución de las obras de 
Reforma de la escalera principal del 
Alacio Provincial». 

El proyecto, pliegos de condicio-
ĵ 8 y demás documentación están 
^ manifiesto en el Negociado de In 

eses Generales de la Corporación, 
dia ('ae durante el plazo de ocho 
ll rf' COI?tados a partir del siguiente 

ae la inserción de este anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 9 de Marzo de 1959.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. - 1018 

lililí mi iiiimniii ini i nnrTM-i-ünn¡riT l i ' f tTi i i i i ia imiM-r un i i imi 11 n r - i — 

lelalora de Obras M i c a s 

NOTA - ANUNCIO 

Electr ic idad 
Por D. Afrodisio Otero González, 

Gerente de Hidroeléctrica del Cea, 
S. A., domiciliado en Benavente (Za
mora), ha solicitado autorización ad
ministrativa para establecer una 
modificación en la línea de trans
porte de energía eléctrica, bajo la 
tensión de 13.200 voltios, propiedad 
de Hidroeléctrica del Cea, S. A., que 
tiene su origen en una estación de 
transformación situada en los Para
dores de Gastrogonzalo (Zamora^y 
termina en la estación de transfor 
mación del pueblo de Valderas, en 
la provincia de León. 

Cruza el ferrocarril de Medina de 
Ríoseco a Palanquinos y terrenos de 
dominio público y de propiedad 
particular, cuya relación de propie
tarios se inserta a continuación de 
este anuncio. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, ante la Alcaldía de 
Valderas, así como en esta Jefatura, 
donde estará de manifiesto al públi 
co el proyecto en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 2 de Marzo Ue 1959. - E l In 
geniero Jefe, (ilegible). * 

Relación de propietarios 
Félix Bécares. 
Francisco Flórez. 
Pascasio Grande 

José María Grande. 
Graciano Lera. 
Gaspar Conde. 
Josefa Caballero. 
José María Rodríguez. 
Diodoro Martínez. 
Afrodisio Centeno, 
Pascasio Paíno. 
Amador García. 
José Abad. 
José María Rodríguez. 
Genuino Blanco. 
Higinio Vinagre. 
Nicolás Martínez. -
José Soto. 
Alejandro Lera. 
Esteban Grande. 
Valentín González. 
Enrique García. 
Manuel Grande. — 
Pedro Villalba. 
Francisco González. 
Ipacio Carbajo. 
Severino González, 
Marcelo López. 
Leandro Vega, 
Evarista Paramo. 
Diego García, 
Miguel Quiñones. 

• Alfonso Prado. 
Benito Rodríguez. 
Emilio Martínez 
José María Rodríguez, 
Severino González. 
José María Rodríguez. 
Lidio Bécares, 
Julián López. 
Fél ix Pérez, 
Enrique García. 
Carlos López. 
Fernando Alonso. 
Herederos de Mariano Vázquez. 
Santiago Castro, 
Jeremías Vecino. 
Rogelia Centeno. 
Antonio Macho. 
Ceferino García. 
Santiago Cadenas. 
Hermenegildo Díaz . . 
María Bécares. » 
José Soto. 
Alberto Martínez. 
Valentíh González. 

917 Núm. 298,—254,65 ptas. 



Delegación ElGlndostila de LeóD 
Visto el expediente incoado«n esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Carbonífera de la Espina de Tre 
mor, S. A., en solicitud de autoriza
ción para instalar un centro de trans
formación de 500 KVA. en el término 
de Tremor de Arriba, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar á Carbonífera de la Es
pina de Tremor, S. A., la instalación 
de un centro de transformación de 
500 KVA. , relación de transforma
ción 10.000|220 127 V., en el paraje 
denominado «El Adrao», término de 
Tremor de Arriba, Ayuntamiento de 
Igüeña, alimentado, a través de un 
pequeño ramal de línea eléctrica, 
por la red de alta tensión de la E m 
presa Eléctricas Leonesas, S. A. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11.a 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación del ramal de 
línea eléctrica y ej centro de trans
formación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales con
signadas en el píoyecto que ha serví-, 
do de basé a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro 
bados por Orden Ministerial de 23 
de Febrero de 1949. 

3..a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante lás obras-de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones r e g l a m e n t a r i a s ^ de 
los servicios de electricidad y asi 

jmismo el de las condiciones espe 
cíales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposi
ciones vigentes. 

4.a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la termihación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio 
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 

disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cuálqúier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.v" 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León,' a 16 de Febrero de 1959.-El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. ' 
708 Núm. 264.-238,90 ptas. 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Eléctricas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, en solicitud de auto
rización para instalar una industria 
de fabricación de postes y zancas de 
hormigón, en citada localidad, c /E , 
parcelación de Unzueta, 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re-
cibidas d é l a Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Eléctricas Leonesas, 

S, A,, para establecer la industria 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

1, a Esta autorización sólo es váli
da para ef peticionario, 

2. a L a instalación de la Industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las Características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4, a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso deque fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

.5,a Una* vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a exténder el acta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. 

6.a No se podrá realizar modifl 
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración reserva 
derecho de dejar sin efecto la el senté autorización en cualquier ^ 
mentó que se compruebe y dem*0' 
tre el incumplimiento de cualeso"165 
ra de las condiciones imoup^ül116 Puestaí 
por la existencia de cualqüiera • o 
claración maliciosa o inexacta c 
tenida en los datos que deben ft-11* 
rar * en las instancias y documen 
a que se refieren las normas 2." a 5 ^ 
ambas inclusive, de la citada disoñ' 
sición ministerial. 

León, a 4 de Marzo de 1959 ^ j?. 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. ^ 1 

Núm. 292 955 -178,50 ptaSi 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Anuncio del Concurso restringido para 
adjudicación de obras de reparación 
en el edificio de la Casa Sindical de" 

Valderas (León) 
L a Delegación Provincial de Sin-

dicatos de León, anuncia el Concur-
; so restringido para las obras de re-
| ferencia. „ 
| Los datos principales y plazos del 
: Concurso así, como la forma de ce-
f lebración del mismo, son los que 
seguidamente se indican: 

L—Datos del Concurso 
E l presupuesto de las Obras objeto 

del concurso, ascienden a la canti
dad de noventa y dos mil setecientas 
treinta pesetas con cero tres cénti' 
mos, (92.730,03 pesetas). 

L a fianza provisional que para par 
ticipar en el Concurso, previamente 
ha de ser constituida en la Adminis
tración de la Delegación Sindical de 

I León, es de mil ochocientas cincuen-
|ta y cuatro con sesenta céntimos, 
(1.854,60 pesetas). 

| . E l plazo para efectuar la ejecución 
í completa de las obras, es de cuatro 
| meses, (4), figurando prevista en el 
| pliego de Condiciones Económicas 
¡ y Jurídicas, una sanción económica 
| por cada día de retraso en el cum-
piimiento de dicho plazo. 

E l régimen de abono de las certiti' 
caciones y de la recepción de obras 
se regulan en el pliego de condiciO' 
nes Económicas Jurídicas. 

II, —Plazos del Concurso 
Las proposiciones para optar al 

Concurso, se admitirán en la Deje' 
gación Sindical Provincial de Leoni 
a las horas de oficina durante qulD' 
ce días (15), naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica' 
ción del presente anuncio en el 
letín de la D. N. S.» y Oficial de l» 
Provincia, y básta las 12 horas cl< 
día en que se cierre dicho plazo-

L a Documentación completa 
integra el proyecto y los pliegos o 
Condiciones Jurídicas Económica » 
estarán de manifiesto en la Deleg3' 
ción Sindical Provincial de León J 
en la Delegación Sindical Local o 



I . 
Moras todos los días laborables 

' Val?f la¿ 9 horas hasta las 2 de 
taí a apertura de los pliegos se efec-

rá en la Delegación Sindical Pro-
tl?ncial de León, á las 24 horas de 
h berse cerrado el plazo de admi
sión de los mismos. 

Los Plazos para la constitución de 
la flan28 definitiva, la firma del con
trato de ejecución de obras, son los 
fiiados en los artículos segundo y 
tercero del pliego de condiciones ju
rídico económicas, 
lll,-~Forma de celebrarse el Concurso 

Los licitadores deberán presentar 
para tomar parte en el concurso, dos 
pliegos sellados y lacrados, uno de 
ellos contendrá la documentación 
exigida en el artículo 2, del pliego de 
Condiciones Jurídicas Económicas. , 
El otro pliego contendrá la proposi
ción económica para la ejecución de 
|a obra, redactada en la forma pre
vista en él art, 2 del citado pliego. 

La Mesa, cuya composición es la 
gjadá en el artículo 5,a del mencio
nado Pliego de Condiciones Econó
micas Jurídicas, de conformidad con 
lo establecido en él artículo 5.° del 
citado pliego fallará provisionalmen
te el Concurso, previo estudio de , las 
condiciones e importe de cada una 
de las ofertas correspondientes a ios 
licitadores admitidos al mismo. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 5 de Marzo de 1959.—El 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
Amando Fernández Martínez. 
988 Núm. 290.-246,75 ptas. 

Servidos Hidráulicos del Norle 

Don Emilio Mén iez Lorenzo, ve
cino de Flores del Sil, en la carrete 
ra de Orense, n.0 53, Ayuntamiento 
de Ponfes rada, solicita autorización 
para extraer 500 metros cúbicos de 
arena, del cauce del río Sil, en el si 
tio denominado F O R A X y ORGAÑO, 
en término de Villadepalos, Ayunta 
miento de Carracedelo, con destino 
a la venta al precio de ocho (8) pese-
tas el metro cúbico. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de León, 
en que se publique este anuncio, 
se admitirán las reclamaciones que 
contra dicha tarifa de venta se pre
senten en la Alcaldía dé Carracedelo, 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas^ en la calle del 
Dr. Casal, número 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 4 de Marzo de 1959.—El 
Ingeniero Director, César Conti, 
919 Núm. 300.-73,50 ptas. 

MiiBíitMóa MUDícípal 

INFORMACION P U B L I C A 
D. Florencio Fernández Vázquez, 

vecino de Carracedo del Monasterio, 
Ayuntamiento de Carracedelo, soli
cita .autorización para extraer 100 
metros cúbicos de arena de la mar
gen izquierda del río Cúa, en el sitio 
denominado «El Sombrerero», en 
términos de Carracedo del Monaste
rio, Ayuntamiento de Carracedelo, 
con de&tino a la venta, al precio de 
E>IEZ (LO) P E S E T A S el metro cú
bico. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante al plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, se 
admitirán las reclamaciones que 
contra dicha T A R I F A de venta se 
presenten en la Alcaldía de Carra
cedelo, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráu'icos, sitas en la ca-
11e de Dr. Casal, número 2, 3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 28 de Enero de 1959. - E l 
*Dgeniero Director, César Conti. 
372 Núm. 299.-76,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Por el presente, se hace público 
que las oposiciones convocadas por 
este Excmo, Ayuntamiento para la 
provisión en propiedad de diez y 

! ocho plazas de Guardias de la Poli-
| cía Urbana, que fueron convocadas 
• por anuncio inserto en el BOLETÍN 
! OFICIAL de esta provincia de fecha 23 
de Diciembre último, darán comien
zo él día 3 de Abril próximo, a las 
cinco de la tarde, en la Facultad de 
Véterinaria. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
prevenido en la base undécima de 
la convocatoria, se hace público 
para conocimiento de los intere
sados. 

León, 12 de Marzo de 1959.—El Al
calde, José M. Llamazares. 1074 

Por el presente se hace público 
que los ejercicios previstos en ^el 

• concurso oposición anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

i de 26 de Junio de 1958, para la pro 
I visión en propiedad de una plaza de 
Celador de Mercados, darán comien-

| zo el día 4 de Abril próximo, a las 
i cuatro y medía de la tarde, en esta 
Casa Consistorial 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los aspirantes a dicha 
plciZci 

León, 12 de Marzo de 1959 . -El Al
calde, José M. Llamazares. 1075 

Ayuntamiento de 
San Millón de los Caballeros 

Habiendo sido rendidas por el se
ñor Alcalde la cuenta general del 

presupuesto y la de administración 
del patrimonio, del ejercicio de 1958, 
y por el Sr. Depositario la de cauda
les del mismo año, quedan de mani
fiesto al público, con sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión co
rrespondiente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días hábiles, a contar del si ' 
guíente, al de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes, pueden ser exa
minadas y se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formu
larse por escrito, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 790 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955, y art. 11 
de la Circular del Servicio de Ins
pección y Asesoraraienfo de las Cor
poraciones Locales de 1.° de Diciem
bre de 1958. 

San Millán de los Caballeros, 7 de 
Marzo de 1959.—El Alcalde, P ío Fer
nández. 961 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria de 5 del 
corriente, teniendo en cuenta el gasto 
que supondría la intervención e ins
pección de los arbitrios sobre el con
sumo de vinos y carnes, acordó de
clarar zona libre la totalidad del tér
mino, y que se invite al Vecindario 
para que en el plazo de quince días, 
presenten en la Secretaría munici
pal declaración jurada, en la que 
hagan constar las cantidades qle con
sumo de artículos sujetos al arbitrio, 
durante el corriente año, para, caso 
áe ser aceptadas por la Corporación, 
formalizar los conciertos individua
les, ajustándose a los trámites esta
blecidos en el art. 736 de la vigente 
Ley de Régimen Local; los que dejen 
de presentar la expresada declara
ción en el plazo fijado, se entenderá 
están conformes y se dan por con
certados con las cántidades que el 
Ayuntamiento les asigne por dichos 
conceptos en el padrón que formará 
para el actual ejercicio. 

Castrocalbón, 6 de Marzd de 1P59.-
E l Alcalde, Antonio Cenador. 963 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Sorbeda del Sil 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario for
mado para la instalación de la reco
gida y distribución de aguas en esta 
localidad, queda expuesto al público, 
con sus anexos, en la Secretaría de 
la Junta, por término de quince 
días, durante los cuales podrán los 
interesados a que hace referencia 



el art. 683, y por Jas causas indica
das en el nútn. 3,° del art. 696 de la 
Ley de Régimen Local vigente, pre
sentar reclamaciones ante esta enti-

^ dad, para ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Sorbeda del Sil , a 5 de Marzo, 
de 1959.—El Presidente, José Alonso. 

974 

Junta Vecinal de Huerga 
de Garaballes 

Cumpliendo los trámites reglamen
tarios, se saca a segunda subasta, por 
no haber habido licitadores en la 
primera, la mano dé obra para la 
construcción de cuatro edificios des
tinados a vivienda de los señores 
Maestros, asi como derribo y alma
cenamiento de materiales de las ac
tuales casas viejas en la parte en que 
han de ser emplazadas las nuevas 
viviendas en esta entidad menor, 
bajo el tipo de licitación de subasta 
de ciento doce mil quinientas pese
tas (112.500 pesetas). 

Los materiales de toda clase serán 
servidos por la Junta Vecinal y pues
tos en el lugar de la obra a disposi
ción del adjudicatario. 

E l plazo para la realización de las 
obras es de siete meses, a partir de 
la adjudicación definitiva, y el pago, 
del precio de adjudicación se hará 
en dos plazos, la mitad al ser cubier
tas las obras y la otra mitad al dar
las terminadas y ser dadas de alta 
por el señor Arquitecto escolar. 

E l plano. Memoria y proyecto de 
adaptación están de manifiesto en el 
domicilio del señor Presidente de la 
Junta Vecinal para poder ser exami 
nados. -

Los licitadores, con §u correspon
diente carnet, consignarán previa
mente en esta Junta Vecinal o en la 
Caja General de Depósitos la garan 
tía provisional del dos por ciento del 
precio de licitación y el adjudicata
rio prestará como garantía o fianza 
(definitiva el cuatro por ciento del 
importe de adjudicación. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que al final se indica, en so
bre cerrado y lacrado, se presenta
rán al señor Presidente de la Junta 
Vecinal durante los veinte días hábi 
les a contar del siguiente a la publi
cación de este anuncio hasta la pues
ta del sol del d̂ a enjque se cumplan 
los veinte días hábiles. 

L a apertura de plicas y adjudica
ción provisional de la subasta tendrá 
lugar en el local Escuela de niñas 
número 1 de esta localidad, a las 
once horas del día siguiente hábil 
al en que se cumplan los veinte, a 
contar del inmediato siguiente hábil 
a la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

AdmiDlstraciiM iiisncta 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D »que habita en calle 

de con carnet de identidad 
número enterado del anuncio 
publicado eñ el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras y sus instalaciones, de 
construcción de cuatro viviendas 
para los señores Maestros de Huerga 
de Garaballes, se compromete a rea
lizar los trabajos con sujeción estríe 
ta al proyecto y pliego de condicio
nes económico administrativas, en 
la cantidad de . . . . . . . . (en letra)"pe 
setas, siendo de mi cargo los seguros 
sociales del personal que trabaje en 
las obras.—Fecha y firma. 

Huerga de Gáraballes, 6 de Marzo 
de 1959.— E l Presidente, Cayetano 
Fernández. 
958 Núm. 302—215,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González-Quevedo Mon-
fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu 
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, a instancia 
dél Procurador D. José María Garrí 
lio Alonso, en nombre y representa 
ción de D.a Sisinia Carril Toyos, ma
yor de edad, industrial, vecina de 
esta Ciudad, contra D.a Paulina 
González Bartolomé, vecina de Vi
lla-Ion de Campos, sobre pago de 
20.910,40 pesetas de principal, los 
cuales se encuentran en período de 
ejecución de sentencia, y para ase
gurar el pago de las cantidades a que 
fue condenada, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y por el pre
cio en que pericialmente fueron va
lorados, lós bienes embargados a 
dicha demandada siguientes: 
, 1.—Una casa en el pueblo de Val 

despino Vaca, Ayuntamiento de Joa-
rilla de las Matas, en la Travesía de 
San Miguel, púmero 4, linda: dere 
cha entrando, terreno de Irene Igle
sias Fernández; izquierda; casa nú 
mero 2 de Feliciano González Rodrí
guez, y fondo, terrenos de la misma 
dueña, D.a Paulina González Barto 
lomé, con una superficie de 132 me
tros cuadrados, de ellos 108 cubierta 
y 24 descubierta, estando destinado 
el piso primero a desván y el piso 
bajo a vivienda. 

2.—Una bodega, sita en Valdespi-
no Vaca, al lugar de «Las Barreras» 
o camino vecinal, linda: derecha en
trando, con Victorio Belerda; iz
quierda, Nicolás García, y fondo, 
camino vecinal. 

Dichos bienes fueron valorados en 

treinta y siete mil quinientas 
y cinco pesetas. 

Para el acto del remate se 
ñalado las doce horas del día m 

Sal!> An. de Abril próximo, en la 
diencia de este Juzgado, previnie^]1, 
a los licitadores: Que para toni 
parte en la subasta, deberán cons;ar 
nar en la mesa del Juzgado el lo 
100 de la tasación, que no se adtnfr 
rán posturas que no cubran por i " 
menos las dos terceras partes del 
avalúo; que no ha sido suplida la 
falta de titulación; que las cargas 
gravámenes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su ex. 
tinción el precio del remate, y finaj[ 
mente que podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a seis de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve 
—Luis González Que vedo,—El 
cretario, Facundo Goy. 
1008 Núm. 303.-183,75 ptas. 

Don Facundo Goy Alonso, Secreta
rio del Juzgado de 1.a Instancia 
número uno, de ésta ciudad y par
tido de León. 
Poy fe: Que el Encabezamiento y 

Parte dispositiva de la Sentencia re
caída en los autos de que se hará 
mérito, son del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento. — «Sentencia, -
E n lá ciudad de León a veinte de 
Febrero de mil novecientos cincuen-
4a y nueve. Vistos por D. Luis Gon
zález Que vedo Monfor, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de la misma y su partido, los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado, entre partes, de la una CO' 
mo deniandante el Procurador don 
Salustiano Fernández Valladares, en 
nombre y representación de D. José 
García-Lorenzana y Miguel, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
D. David Fernández Guzmán, y de 
la otra y como demandados D. Fef' 
nando García^Lorenzana Pastrana, 
mayor de edad, casado, industrial y 
de la misma vecindad, representado 
per el Procurador D. Isidoro Muñiz 
Alique y defendido por el Letrado 
D, Manuel Saenz de Miera, y D. Car
los García-Lorenzana Pastrana, tam
bién mayor de edad, casado, indus
trial y también vecino de León, de' 
clarado en rebeldía, sobre división 
de cosa común y otros extremos, 
C . (515.389 pesetas), y» -

Parte dispositiva.—«Fallo: Que es
timando en parte la demanda pro 
movida y en parte asimismo la re
convención, debo declarar y declaro 
que es válida la compraventa con; 
cortada entre el demandante D * * ' ^ 
García-Lorenzana Miguel y 
mandado D Fernando García;LO' 
repzana Pastrana, contenida el 
documento privado de fecha 22 o 
Octubre de 1956, equivalente a 3/1 



de la Casa número 9 de la Plaza 
av0i._ IUarralo, de esta Ciudad, con 

a la Galle del Tea-
re San Marcelo. . 
? rhada también 

hoV Plaza de San Marcelo, y a la 
r^íle de la Rúa, número 2, de esta 
roldad, quedando en consecuencia 
Aneño dicho actor de 5/16 avos par-
f s del mismo; condenando a expre-
2do demandado D.Fernando y j í l 
también codemandado rebelde, don 
f arlos García Lorenzana Pastrana a 
reconocerlo así. Que teniendo en 
cuenta la indivisibilidad de repetido 
iDmueble, y para el caso de que los 
copropietarios del mismo no con 
vinieren en que se adjudique a uno 
de ellos, indemnizando a los demás, 
deberá ser vendido en pública su 
basta con admisión de licitadores 
extraños, para lo que se fija como 
tipo la suma de 900.000 pesetas, re
partiéndose entre aquéllos el precio 
obtenido en la proporción que co 
rresponda. Asimismo, condeno al 
demandado t). Fernando García-Lo-
renzana Pastrana, a pagar al deman
dante D. José, las rentas, en la pro
porción de 5/16 avos, a cootar de 
1,° de Julio de 1957; desestimando, 
en lo demás, las pretensiones dedu
cidas, tanto en la demanda como en 
la reconvención y sin hacer empresa 
imposición de costas a ninguno de 
los contendientes. Así por esta, mi 
Sentencia, que se notificará al liti 
gante rebelde en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente juzgan 
do, lo pronuncio, mando y íirmo.-^ 
Luis González- Quevedo. — Rubrica
do.—Dicha Sentencia fué publicada 
en él día de sü fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado rebel
de D. Carlos García-Lorenzana Pas
trana, y sea inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, extiendo 
el presente,en León a Veintiséis'de 
Febrero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—P. S„ A Torices, 
957 Núm. 296.—262,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Vecilla 

Don Alfonso Gredilla de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia de L a Vecilla y su par
tido. 

. Certifico: Que en el rollo de apéla-
Clpn núm. 1 de orden del corriente 
ano. y (jue después se hará mención, 
se ha dictado Sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En L a Vecilla, a vein-
^ de Febrero de mil novecientos 
j icuenta y nueve; vista por el señor 
•jaez de primera instancia la apela-
ion en el juicio de cognición segui-

, 0 ante el Juzgado comarcal de esta 
j calidad, entre partes, como deman-
, «nte D. Francisco Alvarez Gonzá 
^Representado por el Procurador 
tí-Horencio F . García Miguel y di 

por el Letrado D. Luis del Co-
ai Guerrero, y^como^ demandados 

D. Jesús Tavallo Martínez, represen
tado por el Procurador D. Serafín 
Ferrero Aparicio y dirigido por el 
Letrado D. J . M. Sáenz de Miera, y 
D. Francisco Sánchez Diez, declara-
rado en rebeldía por proveído de 
28 de Octubre de 1958, sobre recia 
mación de indemnización de daños 
y perjuicios. 

Fallo: Que desestimando el recur
so de apelación interpuesto por don 
Jesús Tavallo Martínez contra la sen
tencia dictada en estos autos por el 
Sr. Juez comarcal de L a Vecilla, 
debo, confirmar y confirmo la sen
tencia apelada, con imposic ión de 
las costas al apelante.—Así por esta 
mj sentencia, definitivamente juz
gando en apelación, lo pranuncro, 
mando y firmo,—Rafael Estévez.— 
Rubricado.—Publicada el mismo día 
de su fecha.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado rebelde don 
Francisco Sánchez Diez, expido y 
firmo e! presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro vi n 
cia en L a Vecilla, a veintidós de Fe 
brero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—Alfonso Gredilla. 
904 Núm. 295.—141,75 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrue a 
y Carraffa, Juez municipal núme
ro uno de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue juicio de cogni
ción número 26 de 1958 a instancia 
del Procurador D. Isidoro Muñiz 
Aüque, en representación de D. Da 
vid López Gañón, contra viuda de 
Alejandro Caranda, sobre reclama
ción de 4.423,05 pesetas, estando iíi 
cho juicio en trámite de ejecución 
de sentencia, se acordó sacar a pú 
blica subasta, que tendrá lugar el día 
siete de Abril próximo, a las doce 
horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Fernan
do de Castro n.0 16, 1,°, los bienes 
embargados para^ago de principal 
y costas y objeto de subasta, que se 
describen de la siguiente formar 

Pesetas 

Una balanza de mostrador, mar
ca V^Magriñaf, de 15 kilos de 
fuerza, n.0 22361, en perfecto 
estado de funcionamiento; va
lorada e n . . . . . . . . . 1.500 

Una báscula de 150 kilos, mar- f 
ca «Stornery Cía,» en p e r f o 
to estado de funcionamiento.; 
valorada en 1.000 

Una lavadora marca Elutrosol, 
r totalmente nueva, color rosa 

fuerte, forma rectangalai; va 
lora da en . . 3.000 

Un armario de dos cuerpos 
de comedor, con cristalera en 
el cuerpo de arriba y sólido el 
de abajo con piedra ríe i m r 
mol entre ambos cuerpos, de 
madera; valorado en 1.000 

Una radio marca Phiiis, de cua
tro lámparas, con voltímetro 
y en perfecto estado de fun
cionamiento; valorada en. . 1.500 

T O T A L 8.000 
Se advierte a los que quieran to

mar parte en la subasta, que será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del importe de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Dado en León, a cuatro de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Fernando Domínguez Berrueta, 
—P. S, M., Mariano Vdasco. 
940 Núm. 291.-92,95 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez número 1 
de León y su partido, en demanda 
incidental sobre inclusión y exclu 
sión de bienes inventariados con mo
tivo del fallecimiento del causante 
doña Isidora G nzález Vieira, vecina 
que fué de Villadangos, promovida 
por el heredero don Manuel Rodrí
guez González, contra doña María 
Rodríguez González y otros, por me
dio de la presente se cita a los desco
nocidos herederos del demandado 
don Victorino Rodríguez González, 
que falleció el día 31 de Enero últi
mo en Villadangos, para que dentro 
del término de seis días comparezcan 
y la coatesten, bajo los apercibimien
tos legales. 

León, a veintiocho de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve, 
E l Secretario,; Facundo Goy. 
942 # Núm. 293.-60,40 ptas. 

Cédula de citación 
, E l Sr. Juez de Instrucción de este 
Partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de orden 
de la lima. Audiencia Provincial de 
León, dimanada de la causa seguida 
en este Juzgado con el núm. 6 del 
pasado aña , por delito de robo, con
tra A fredo Jiménez y otro, ha acor
dado se cite por medio de la presen
te, como así se hace, a Saturnino 
Lobo Jiménez, cuyo actual domici
lio se desconoce, si bien en el pasado 
año residía en la provincia de Palen-
cia. al objeto de que cornparezca 
ante este Juzgado de Instrucción 
dentro del plazo de ocho días si
guientes al en que sea publicada la 
presente, a fin de hacerle entrega de 
un pollino de su propiedad, el cual 
se halla depositado en poder del 
gilano Rafael Jiménez Jiménez, veci
no de e ta Villa, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer dentro de 
expresado plazo, se procederá a la 
venta de expresado semoviente para 
con su producto atender al pago de 
los gastos originados como conse-



cuencia del depósito o, en otro caso, 
se adjudicará ai citado depositario, 
en pago de tales gastos. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a referido Saturnino Lobo J i 
ménez, expido y firmo la presente 
en Sahagún a siete de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve,—El 
Secretario (ilegible). 980 

HAGISTRATDBA DE TRABAN DE LEDN 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 340, 462 y 549 58, seguidas contra 
D. Mariano García y García, vecino 
de Ponferrada, para hacer efectiva 
la cantidad de 2.005,84 pesetas, por 
el concepto de Mutualidad Sidero-
melalurgia, he acordado sacar a pú
blica subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresan, 
los bienes siguientes: 

1,*—Una máquina para taladrar 
hierro con motor eléctrico de 1 H. P„ 
marca «INSO», en perfecto estado, 
valorada en 3.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
ésta Sala Audiencia él día treinta 
de Marzo y hora de doce y media de 
la mañana, advirtiéndose: 

1. ° Quer para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienenes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
50 por 100 de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí 
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo, 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a siete de 
Marzo de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—F. J . Salamanca Martín. 
E l Secretario, E . de Paz del Rio.— 
Rubricados, 
1038 Núm. 308.-120,75 ptas 

o 
> . o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen 

cias de apremio gubernativo núme
ro 672 y otros, seguidas contra don 
Longinos Piñán Lobo, vecino de 
León, para hacer efectiva la cantidad 
de 869,12 pesetas, por el concepto 
de Seguros Sociales, he acordado sa
car a pública subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

Un aparato de radio marca «DE 
FOAETS» de cinco válbulas, en per
fecto estado, valorado en 800 pesetas 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de Marzo y hora de las doce de la 
mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3. ° Que en caso de no haber nin 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí 
nimo, los bienes podrán ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo, 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento en León» a siete 
de Marzo de mil novecientos cin 
cuenta y nueve.— Francisco José 
Salamanca Martín.—El Secretario. 
E . de Paz del Río.—Rubricados. 
1039 Núm. 307.-115,50 ptas, 

Anuncios particulares 

C o m u n i d a d de R e í a n l e s 
de T a i d e c a s l i l l o 

D Angel Ruiz Fernández y D. Ju 
lián Robles García, Alcalde-Presi 
dente del Ayuntamiento de Boñar. y 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes de dicho pueblo de Valde 
Castillo, respectivamente, en cum
plimiento de lo dispuesto en la vi
gente legislación de aguas, por el 
presente, hacemos saber a los regan
tes usuarios de las aguas proceden
tes de las Presas 1." y 2." del Arroyo 
de L a Varga, el Arroyo del Valle, L a 
Presa de Camplongo y L a Presa de 
L a Calda, que se convoca a los mis
mos a Junta, que se celebrará en 
Valdecastillo, en los locales de la 
Gasa de Concejo, el día 22 de Abril 
próximo, a las doce horas, con obje 
to de celebrar el examen y discusión 
de los proyectos de Ordenanza y 
Reglamentos y del Jurado de Riego 
de la Comunidad. 

Valdecastillo, a 5 de Marzo 
de 1959. - E l Alcalde, A. Ruiz Per 
nández.—El Presidente de la Comi 
sión, Julián Robles. 
954 Núm, 294.-73,50 ptas 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Ponferrada 

_ A N U N C I O 
Confeccionados los padrones de 

contribuyentes del ámbito de esta 
Hermandad, que han de servir de 
base para el repartimiento de cuotas 
para el sostenimiento del Servicio 
de Guardería Rural, y de la Entidad, 
durante el año actual, se expone al 

público en la Secretaría de la miSrh 
durante un plazo de quince di 
dentro de los cuales, pueden los CQ8, 
tribuyentes formular las reclama^11' 
nes que estimen oportunas, 0" 

Lo que se publica para COQ0C-
miento y difusión de los interesados" 

Ponferrada, 3 de Marzo de 1959 
E l Jefe de la Hermandad, José j C 
drfguez Arias. 
901 Núm, 297-52.50ptaSi 

Quirós, 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

1 9 5 9 -

Gomnnidad de Reíanles de «San insto 
F Pastor» doinlciiíada en el 

de Cafflpillo (León) 
Se convoca a todos los usuarios y 

demás propietarios regantes de las 
presas de «San Justo y Pastor» con 
domicilio en el pueblo de Campillo, 
a Junta General para el día quince 
de Marzo en primera convocatoria, 
a las tres de la tarde, y a las cuatro 
en segunda convocatoria, a fin de 
dar a conocer y acordar lo siguiente: 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Nombramiento de Sepretario. 
2. ° Presupuesto General para sos

tenimiento de la misma 
3. ° Obras a realizar en el puerto 

del Allin. 
4. ° Ruegos y preguntas en general. 
Se ruega máxima asistencia. 
Campillo, 25 de Febrero de 1959.— 

E l Presidente, Antonio Liébana. 
890 Núm. 304.—57,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos, de Cabrillanes 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 106, 164 y siguientes 
del Reglamentó de 2 3 de Marzo 
de 1945, de la Ley de Hermandades 
del Campo de Orden de la Presiden
cia del Gobierno, en armonía con el 
de 23 de Febrero de 1906 (art, 54), si
multáneos por ordenación de losar-
tículos 27, apartado VIII; 42, enun
ciado d) del 2.° del Estatuto de Re
caudación de -29 de Diciembre 
de 1948, y otros, vengo en dar a co
nocer a todas las Autoridades, con
tribuyentes y Sr Registrador de la | 
Propiedad del Partido, el nombra
miento de Recaudador de esta enti
dad a favor de D. José Luis Nieto 
Alba, vecino de León. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Cabrillanes, a 7 de Marzo de 1959-' 
E l Jefe de la Hermandad, Garcilaso 


